
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS E INFRAESTRUCTURA

UNIDAD DE LICENCIAS Y PERMISOS DE
CONSTRUCCIÓN

PROCEDIMIENTO

VENTANILLA REVISIÓN
ELABORACIÓN 
DE PROPUESTA 

DE COBRO

NOTIFICACIÓN Y
PAGO PROPUESTA

DE COBRO

PRESENTA COPIA 
RECIBO DE PAGO

IMPRESIÓN DE
 CERTIFICADO DE
 ALINEAMIENTO

Y NÚMERO OFICIAL

NOTIFICACIÓN 
DE  TRÁMITE 
TERMINADO

CERTIFICADO DE ALINEAMIENTO Y NÚMERO OFICIAL

PROCEDENTE

IMPROCEDENTE SE NOTIFICA MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO Y SE ENVÍA 
EXPEDIENTE A VENTANILLA PARA QUE SE SUBSANEN LAS 
OBSERVACIONES SEÑALADAS.

SE INGRESA EXPEDIENTE EN 

VENTANILLA CUMPLIENDO 

CON LOS REQUISITOS 

ESTABLECIDOS EN EL 

ARTÍCULO 24 DEL 

REGLAMENTO DE 

CONSTRUCCIÓN PARA EL 

MUNICIPIO DE ZAPOPAN, 

JALISCO.

SE EXAMINA EL EXPEDIENTE 
POR PARTE DEL REVISOR, 
SEÑALA EL USO Y LAS 
RESTRICCIONES QUE LE 
CORRESPONDEN AL PREDIO 
CONFORME AL PLAN PARCIAL 
DE DESARROLLO URBANO Y 
NORMATIVIDAD APLICABLE Y 
DESIGNA EL NÚMERO OFICIAL 
DE ACUERDO A LA 
CARTOGRAFÍA.

SE REALIZA LA PROPUESTA 

DE COBRO CON FUNDAMENTO 

EN LA LEY DE INGRESOS 

VIGENTE PARA EL MUNICIPIO 

DE ZAPOPAN, JALISCO.

SE ENVÍA A ANTEFIRMA FIRMA 
DEL JEFE DE UNIDAD DE 
LICENCIAS Y PERMISOS DE 
CONSTRUCCIÓN, POSTERIORMENTE 
A FIRMA DEL DIRECTOR DE 
OBRAS PÚBLICAS E 
I N F R A E S T R U C T U R A , 
SUBSECUENTEMENTE DARÁ 
VALIDACIÓN POR EL JUEZ 
CALIFICADOR QUIEN NOTIFICARÁ 
VÍA CORREO ELECTRÓNICO.

AL PRESENTAR COPIA DEL 
PAGO, SE INPRIME EL 
CERTIFICADO Y ESTE PASA A 
ANTEFIRMA JEFE DE LA 
UNIDAD DE LICENCIAS Y 
PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN 
ASÍ COMO FIRMA DEL 
DIRECTOR DE OBRAS 
PÚBLICAS E INFRAESTRUCTURA.

MEDIANTE CORREO 

ELECTRÓNICO SE NOTIFICA 

QUE EL EXPEDIENTE SE 

ENCUENTRA CON ESTADO 

"TERMINADO" PARA 

ENTREGA Y ASÍ CONCLUIR 

EL ACTO ADMINISTRATIVO.



DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS E INFRAESTRUCTURA

UNIDAD DE LICENCIAS Y PERMISOS DE
CONSTRUCCIÓN

CONSTANCIA DE NÚMERO OFICIAL

PROCEDIMIENTO

VENTANILLA REVISIÓN
IMPRESIÓN DE LA 
CONSTANCIA DE

 NÚMERO OFICIAL

NOTIFICACIÓN DE
TRÁMITE TERMINADO

SE INGRESA EXPEDIENTE EN 
VENTANILLA CUMPLIENDO 
CON LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 
31 DEL REGLAMENTO DE 
CONSTRUCCIÓN PARA EL 
MUNICIPIO DE ZAPOPAN, 
JALISCO.

PROCEDENTE

IMPROCEDENTE
SE NOTIFICA MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO Y SE ENVÍA 
EXPEDIENTE A VENTANILLA PARA QUE SE SUBSANEN LAS 
OBSERVACIONES SEÑALADAS.

SE IMPRIME EL OFICIO Y 
ESTE PASA A ANTEFIRMA 
JEFE DE LA UNIDAD DE 
LICENCIAS Y PERMISOS DE 
CONSTRUCCIÓN ASÍ COMO 
FIRMA DEL DIRECTOR DE 
OBRAS PÚBLICAS E 
INFRAESTRUCTURA.

MEDIANTE CORREO 
ELECTRÓNICO SE NOTIFICA 
QUE EL EXPEDIENTE SE 
ENCUENTRA CON ESTADO 
"TERMINADO" PARA ENTREGA 
Y ASÍ CONCLUIR EL ACTO 
ADMINISTRATIVO.

SE EXAMINA EL EXPEDIENTE 
POR PARTE DEL REVISOR, 
DESIGNANDO O REAFIRMA 
EL NÚMERO OFICIAL SOBRE 
LA VÍA PÚBLICA, SE 
MENCIONA LA VIALIDAD 
INTERIOR PRIVADA A LA 
UNIDAD PRIVATIVA, LO 
ANTERIOR CONFORME A LA 
CARTOGRAFÍA.


